RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002738 , E.  7088/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda, para atender a familias en situación de emergencia habitacional crítica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda del 11.10.12, se aprobó el texto del proyecto de Convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda con la Agencia Nacional de Vivienda, con el objeto de posibilitar el acceso de familias con problemática habitacional crítica a una solución transitoria, a través de un subsidio de alquiler;

2) que en cuanto a las obligaciones de las partes, surge de la cláusula octavo que el Ministerio de Vivienda se compromete a pagar mensualmente las erogaciones hasta por un total de 130 familias, por un monto de hasta UI 3:744.000 por año para el pago de los arriendos, distribuidos en UI 1:248.000 para cada uno de los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 respectivamente y hasta un total de UI 1:500.000 para el pago de los gastos comunes, distribuidos en UI 500.000 para los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 respectivamente;

3) que por su parte, la Agencia Nacional de Vivienda, se obliga a completar el cupo de hasta 130 viviendas  con destino al presente convenio, pagar los gastos comunes de las viviendas a las Comisiones Administradoras y prestar toda la asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento;

4) que la cláusula novena, expresa, que el precio del arriendo será equivalente al 50% de la cuota correspondiente a la vivienda, con un tope máximo de $ 2.000 por mes. El pago de los gastos comunes corresponderá a los destinatarios cuando el Ministerio así lo defina, como también los servicios de luz, agua y tributos municipales;

5) que consta Proyecto de Resolución a dictar por el Ministro de Vivienda, autorizando la suscripción del Convenio hasta la suma de UI 5:244.000, gasto que se atenderá con cargo al Proyecto 704 del Fondo Nacional de Vivienda , adjuntándose constancia de afectación de crédito del 5.11.12 por la suma señalada, imputándose a cada Ejercicio (2012, 2013 y 2014) la suma de UI 1.748.000, conforme documento de afectación confirmado y suscrito por $ 4:358.464;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 29 de noviembre de 2012;

2) que por la cláusula Décimo Segunda del Convenio se estipula que la vigencia del mismo se retrotraerá al 1.1.2012, procediendo a afectar la suma en Unidades Indexadas correspondientes a dicho ejercicio, lo que implica que las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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